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AcuERDo rMpEpAc/cEE/1Bo/2023 euE pRESENTA rA SEcRETARía r.¡ecunvA Ar
CONSEJO ESTATAI, ELECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES y pARlrcrpAcróru cTUDADANA euE EMANA DE LA comlslór.l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrót'¡ cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL, sE

REQUIERE At AYUNTAMIENTO DE JANTETEICO, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO
EsTABtEcrDo EN tos pÁnneFos cuARTo y eurNTo DEr enrícuro 1"t7 DE [A rEy
ESTATAL DE pARTrcrpecrót¡ cTUDADANA, REcLAMENTARTA o¡t aRrícu[o t9 Bls
DE tA coNsTrTucrótt potíncA DEI EsTADo LrBRE y soBERANo DE MoRElos, Así
como rt anrícuto 126 DEt REcLAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMrENTos DE

Los MEcANrsMos DE pARTrcrplcrót¡ cTUDADANA DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcToRA[Es y pARTrcrpec¡óru cTUDADANA, REMTTA A ESTE rNsTrTUTo

EL CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAL-ASAM.

ANTECEDENTES

1. pRoMULgecrót'¡ DE lA tEy ESTATAL DE pARTrcrpAcróru cTUDADANA,

REGLAMENTARTA ort Rnrícuto r 9 Brs DE rA coNsTrrucrór{ porínce DEr EsTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiele,

se promulgó lo Ley Esioiol de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposìción lronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de poriicipoción ciudodono, en lérminos de Io Ley

onTes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/20'19, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Pròcedim

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoció

Ciudodono

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tgo/2023 euE pRESENIA tA sEcnereníe ¡¡¡cur¡vA AL coNsEJo EsTATAL ETEcToRAL DEt rNsrruTo MoRET.ENsE Dq pRocEsos
EIECTORAI,ES V ¡¡NTICI¡¡CIóH CIUDADANA QUE EMANA O¡ U COMISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENÌE O¡ ¡INTICI¡ICIóH CIUDADANA. T'iTEOI¡T.¡IT ¡I
cuAt, sE REQUTERE At AyUNTAMIENTo DE JANIETE|co, pARA euE, EN cuMpumtENto A to EsÌABtEclDo tn tos pÁnna¡os cuARlo y eurNro DEr
enrícuto I t 7 DE tA tEy ESTATA| DE panr¡clp¡c¡ól cIUDADANA, REGTAMENTARTA otr ¡nrícut-o l9 Bts DE t A co¡¡stttuc¡ó¡t ¡otír¡ce DEt EsTADo
uBRE y SoBERANo DE MoREtos, asf co¡r¡o Et Anrículo 12ó DEL REGTAMENTo eu¡ REGulA r.os pRocEDrMrENTos DE Los MEcANrsMos DE

¡enrtc¡¡rctóH cTUDADANA DEt tNsTtIuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v r¡nncl¡¡ctóH cTUDADANA. REMrA A EsTE rNsrTUTo Er
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAt-ASAM..

ientos de los Meconismos de Port rcrpocron

Pógino 1 de 27



Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lnsdtuto ilorel€me
dePæssElçlonleg
y PartlcÞåclón Clrdådåna

AC U E R DO IMP EPAC/ CEE / 1 80 / 2023

4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, el Consejo Estolol

Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/,C8E102012023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecio o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porlicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-12/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secreiorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electorole:; y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

12/2023, dirigido ol Presidente del Ayuntomienlo de Jontetelco, Morelos, por

medio de cuol con fundomento en el orlículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del oriículo l9 Bis de lo
Constilucir5n Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les soliciló lo

siguienie:

tl
En ese sentido y en términos o lo dispuesto en el oriículo 22, segundo pórrofo
de lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono. reglomentorio del ortículo l9
Bis de lo Constitución PolíIico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, me
permito solicilor su volioso opoyo o efecto de recordorles o los outoridodes
Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuenlo su municipio, el

cumplimiento de sus obligociones respecto ol meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formolo CAL-ASAM,
osícomo los formotos que deberón ser utilizodos en los diferentes etopos de
lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los cuoles deberón remitir o
este lnstiiuto ol correo elecTrónico de correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ollemo, se pone o su enlero disposición
lo Dirección Ejecutivo de CopociToción Electorol, Educoción Cívico y

AC Ac /cEE/1Bo/2023 euE pRESENIA tA s¡cn¡t¡ní¡ etrcu¡tvA Ar coNsEJo EsfATAt Et EcloRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

v p¡nncr¡¡crór'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colriuslóH EJEculvA ¡ERMANENTE or ¡anr¡creectót¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er

REQUTERE Ar AyuNTAMrENro DE JANTEtEtco, IARA euE, EN cuMpr.rMrENTo A Lo EsTABrEcrDo ¡r'¡ r.os ¡Ánnl¡os cuARTo y eurNTo DEr
'r 

r 7 DE r.,\ r"Ey EsrATAr. o¡ p¡nrrcr¡rcróH cTUDADANA. REGI-AMENTARTA oe L entícuto l9 Brs DE tA coHsntuc¡óH ¡orírrc¡ DEr. EsrADo
y soBERANc'DE MoREtos, ¡sí como ¡t ¡nrículo 126 DEL RËcLAMENto eu¡ REGULA ros pRocEDtMrENTos DE tos MEcANrsMos DE

enncr¡¡cróH cTUDADANA DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcroRAr-Es v p¡nlcl¡¡crór.¡ CIUDADANA, REMTTA A ESTE rNslrluro EL

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTË

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENÏE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipoción
Ciudodono

CATENDARIO DE ASAMBI"EAS CIUDADANAS EN ËI. TORMAIO CAT-ASAM..
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Porticipoción Ciudodono de este lnslituto, o lrovés del número IelefonicoTTT
3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo olención de los femos
relocionodos o Porlicipoción Ciudodono le solicito omoblemen.le su opoyo
poro que nos proporcione los dotos correspondìenles ol óreo encorgodo dor
(sic) otención o en su coso designor o uno persono que funjo como enloce
poro dorseguimiento o los cumplimientos que en molerio de meconismos de
porticipoción ciudodono le correspondo ol AyunTomiento que usted
dignomente represento.

t...1

6. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-9/2023. Con fecho tres de marzo del dos mìl

veintitrés, lo Secretorío Ejeculivo del lnstilulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuniomiento de

Jontetelco, Morelos, por medio del cuol se le solicitó lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informocíón olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que solicito (sic) nuevomente su opoyo con elobjelivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenlo
elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondienle o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnslituto
Electorol dicho evidencio.

No se omíle mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copociloción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleclorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de esle lnstituto, o trovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmenie, con el objetivo de moximizor lo otención de los lemo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicilo omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dolos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represenfo.
t...1

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EI. INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAI DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). EI dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el Insliluto de Desorrollo y

Forfolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Enlidod, en cumplimiento de I

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/tgo/2023 euE pRESENTA tA sEcnelanía e¡ecunvA At coNsEJo EslAlAL ErEcToRAr DEr rNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡enlcrp¡ctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsrór,¡ EJEcultvA pERMANENTE oe eenlct¡¡ctóN ctuDADANA.'¡ÆDTANIE Er
cuAL, sE REQUIERE Ar. AyuNTAMtENro DE JANTETETCo, PARA euE, EN cuMpLrMrENTo A to EsTABtEctDo t¡¡ tos eÁnne¡os cuARlo y eutNIo DEr
lnrículo l r 7 DE [A tEy ESTATAI o¡ plnlct¡lctóru CTuDADANA, REGIAMENIARIA o¡l ¡nrícuto I 9 Bts DÊ tA coNsrrrucró¡,¡ poúrcr DEr EsTADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, esl como el ¡nrículo r26 DEL REGLAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENros DE Los MEcANtsMos DE
pennclpectó¡¡ cIUDADANA DEr tNsflru¡o MoREtENsE DE pRocEsos ELEctoRArEs v panr¡crpacrór.r cTuDADANA, REMrA A ESTE tNsTruTo EL

CAI.ENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN EI. FORMAIO CAI-ASAM..
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otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenion los portes y pqro que

reolicen conjuntomente diversos ocÌividodes de ocuerdo o los oTribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenem3s, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

tl
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

ot'ibuciones reolizoró los occiones conducentes poro geslionor, onte los
trerinto y seis Ayuntomienios del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

ot'ibuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
cc)rrespondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
I]
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
cc)nducentes poro gestionor, onte los treinto y seis Ayunlomienlos del
Eslodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Sioberono de Morelos, osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Estolol de
Pcrticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo
Conslitución Polítìco del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipoiivo poro los
Ayuniomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,2l y 23 de lo Ley de
Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 2:4 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de, Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
tl

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-7 /2023. Con fecho cuoiro de obril del dos mil

veinlitrés, lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-7/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomienlo de Jontetelco, Morelos, en los

Términos siguientes:

EElrgo/2023 euE pRESENTA [A sEcRErlnÍe r¡¡cuttve ar coNsEJo EslAtAt ErEctoRAr DEr rNsnruro MoRETENsE DE pRocEsos
v eenlct¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ te comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡¡nt¡c¡¡¡c¡óH cIUDADANA. MEDIANIE Er

REQUTERE Ar AyuNIAMrENto DE JANTEIELCo, pARA euE. EN cumpumrENto A ro ESTABLEcTDo ¡r.¡ r.os ¡Á¡n¡¡os cuARTo y eutNfo DEt
t t 7 DE t A tEy ESIAIAI DE tlnr¡clttctóN C¡UDADANA, REGTAMENTARTA ott ¡nrícuto l 9 Bts DE tA constnuclóH poúlcr DEr EstADo

y SoBERANo DE MoREtos, esf co¡,to e[ enrícuro r26 DEr" REGtAMENto euc REGUTA Los pRocEDrMlENTos DE ros MEcANrsMos DE

¡nrrcr¡acróH CTUDADANA DEt tNsntu¡o MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnnclt¡clór.l cTUDADANA, REMTTA a EsrE lNsnruro Er.

CALENDARIO DE A5AMBIEAS CIUDAÞANAS EN ET FORMATO CAL-ASAM..
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t.l
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-
1 2/ 2023 e IMPEPAC/SEiVAMA/ 506-9 / 2023...

t.l
Medionte los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efeclo de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y pCIro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí

como los formotos que deberón ser ulilizodos en los diferentes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informocÌón olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomenfe su opoyo con el objelivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenlo
elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecfo oltemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormenle remitir o este lnsliluto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico

den-^rrêçn^n aialo-t ñ^tm

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/9ó3-10/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secrelorio Ejecutivo de esie lnstituto Eleclorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-10/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayunfomiento de Jontetelco, Morelos, por medio del cuol le soliciió lo siguiente:

t...I

Precisodo lo onterior, en Temimos de los dispueslo en |os ortículos 12y

22, segvndo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo 1? Bis de lo ConsTiTución Político del Estodos

Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios

IMPEPAC/SEiVAMA/042/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/ 50612023 C

IMPEPAC/SE/VAMA/751/2023, me permilo solicitor de nuevo cuento
(lt linc¿r anaw¡r afa¡^lrr ¡la ra¡rliz¿r rrn rrlanla ra¡^¡rr¡l¡rl¡rrÍrr ¡r lrrcVO o r

qutoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento

ctt rrniaini¿r al alrmnli¡nianlr. ¡la err€ alrlinaaianac racnaala nlm

mecon¡smo de porlicipoción ciudodqno denominodo osombleq

ciudqdono.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1Bo/2023 euE pRESENTA rA sEcn¡t¡ní¡ et¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr. rNsTnuTo MoRÊr"ENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡anrtcrprctóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ cor¡rsró¡¡ EJEcuItvA ¡ERMANENTE oe ¡¡nnct¡ecrór'r cTuDADANA. MEDTANTE

cuAt, sE REQUTERE Al AyuNTAMtENro DE JANIETÉIco, pARA euE. EN cuMpt-tMtENto A Lo EsTABrEcrDo ¡¡r Los ¡Ánn¡¡os cuARTo y eurNlo DEr
anrícuto 117 DE tA tEy ÊsIAtAt DE panrtclpec¡óH cIUDADANA, REGTAMENTARTA on rnrículo l9 Brs DE tA cor.¡st¡tucróH rorílca DEI EstADo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡no il tnrículo 12ó DEt REGTAMÊNTo euE REGULA Los pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
p¡nrc¡ttcló¡.¡ cTUDADANA DEt rNsTtTUIo MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALES v prnrrcrrlcróH cTuDADANA. REMTTA A EsrE tNsr¡Turo Er"

CATENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS EN ÊI. FORMATO CAL-ASAM..
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De monero que en su corócter de outoridod en moterio de

porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol 12 de

lo Ley de lo Moterio, ese Ayu ntomienlo remito o esfe Oroonismo

Público Eleclorol locol lo evidencio que seo qenerodq respecto o lo

referido solicilud en un plozo de dos díos hóbiles posterior q que ello

ocurro.

t...1

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veiniitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-12/2023, y en

otención ,f, los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnstiiuto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidenle Municipol del

Ayuntomienlo de Jontetelco, Morelos, los documenlos siguientes:

t..l
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero EsÌotol Electorol y Presidenie de lo
Comisión Ejeculivo Permonenie de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V. oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Conslitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Eslodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de lrobojo de fecho l9 de moyo de2023,
convocodo por el lnsTituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos, me permilo remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convoco'lorio poro porticipor en el meconismo de
porÌicipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emilido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de
reolizoción de ptebíscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porlicipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07012023, emiÌido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porceniojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigenfes en elestodo de Morelos.

A. Todo Io onterior, con el objeiivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos

tMpÊpAc/cÊÊ/lgo/2023 euÉ pREsENre ¡.¡ stcntrenít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAL DEt tNsltruto MoRET.ENsE DE pRocEsos
RAt-Es y pAR¡tctpActót¡ c¡uoao¡¡.¡a euE EMANA o¡ r.r colrlrsróru EJEcurvA IERMANENÌE oe ¡¡nnct¡actó¡.¡ c¡UDADANA. MÊDIANIE Er

sE REQUTERE At AyuNIAMrENfo DE JANTÊIEIco, pARA euc, EN cumpuMrENro A r.o EsrABr.EclDo tr.¡ tos ¡Án¡¡ros cuARTo y eutN¡o DEr
r r 7 DE L,A t Ey ÊsTAIAt or ¡tnlctrecló¡.¡ cIUDADANA, REGTAMENÌARIA o¡l ¡nrícut o t 9 Bts DE t A coxsrtruc¡óx ¡oúrtc¡ DEt EsTADo

UBRÊ y soBERANo DE MoRÉtos. ¡sf como el ¡nrícut-o 12ó DEt REGTAMENTo euE RËcutA tos pRocÊDtMtÉNtos DE tos MEcANtsMos DE

tlnncrp¡clór.r cTUDADANA ÞEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v eent¡ctt¡ctóru CIUDADANA, REMTTA A EstE rNsÌtTuto Et
CAI.ENDARIO DE A$AMBI.EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAT-ASAM..
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documenloles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuenle el AyuniomienTo, y remilon lo evidencio de dicho
publicidod constonle o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I V 2, relotivos o lo
Convocoforio porticipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dio poro el
regislro es el 3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fÌn de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimienlo o sus obligociones
legoles respecto o lo implemenloción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos soliciïudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implemenlocíón de
"Cobildo Abîerto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porIe, me permito remitir poro su conocimienlo el siguiente
morco normoTivo:

1. Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del
ortículo 19 Bis de lo Conslilución Políiico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEll46/2019, emitido por el Consejo Eslotol
Eleclorol del IMPEPAC, medionte el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnstitu'to Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberiod".

De monero que lo presente solicitud encuentro pertinencio en estricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o esle lnslituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos, que esToblece lo siguiente:

1...t
El lnslilulo Morelense de Procesos E/ecforo/es y Parlicipocion
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienfes moferios:
( ..)
9. Orqanizdción, desdrrollo, cómpuIo v decloroción de resultodos en los
meconísmos de porficipoción ciudodono que preyeo lo leq¡sloción
locq,l;
(...)

EI Insliluto More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porticipoción
Ciudodono, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encorooró de Iq oroonizoción, direccíón v vìqîlqncia de los meconismos
de pqrticipoción ciudodono que contemple lo lev en Io moterio
solvaguardondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con e/
ortículo l9 8is de eslo Consfif ución y lo normolivo oplicoble
( ...)"
El énfosís es oñodido.

Por su porte, los orlículos 5,7 y 12 de lo Ley Estolol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospectos:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/1go/2023 euE pRESENTA [A srcn¡reníe ¡.¡¡curvA At coNsEJo EsrAÌAt Er.EcloRAt DEt tNsnTuto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡enrtc¡¡¡ctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ Le comlsló¡¡ EJECunvA pERMANENTE oe panncrpec¡ó¡l cTuDADANA. MEÞ¡ANTE Er.

cuAL, sE REQU|ERE At AYUNTAM|ËNTo DE IANTETELCo, PARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsrABtEctDo ¡t¡ Los pÁnntros cuARto y eutNro
lnrículo ll7 DE tA tEy ESTATAI DE ¡lnnct¡¡ctón ctuDADANA, REGIAMENTARIA o¡l ¡n¡ículo t9 sts DE tA coHs¡lructóH ¡oLíltct orl rsr
UBRE y soBERANo DE MoREros, ¡sl co¡¡to el ¡nrícuLo r2ó DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtÊNTos DE ros MEcANtsMos DE

¡lnncl¡¡cló¡,¡ cIUDADANA DEr tNsftÎuTo MoREtENsE DE pRocEsos ÉtÊctoRArEs v rlntrcrplctón ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUro Et
CATENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAt.ASAM..
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"/t
Arlículo 5. Lo oplicoción de los disposiciones confenídos en esfo Ley
coresponde o:
l. El lnslituto;
Il. El Tribunol Esfofc/ Etectorol;
///. Los Poderes Fjecufivo, Legistotivo y Judicioldel eslodo de More/os;
lV. Los Avunlomientos, y
V. Los demós órgonos odminisfrolivos y jurisdiccionoles en sus
respeclivos ómbitos de compeiencio."

(...)

Artículo 7. Lo ciudodonío, los orgonrzociones civi/es, los porlrdos
políticos, /os Poderes Ejecutitro, Legis/oüvo y Judiciol, los óroonos
consfifucionolmenfe oufónornos y los .Ayunfornienfos de los Municipios
Aal aalarla Aa Alaralae a¡¡atrla¡ a¡ la ^,^^^.^^rA^

desqrrollo, viailancio v col¡f¡cocìón de los procesos de pqrticipoción
ciudodono, medionte /os insiituciones, procedimienfos y normos que
sonciono esfe ordenomienfo y demós /eyes op/icobles

(...)

Artículo 12. Son ouforidodes det eslodo de Morelos, en rnoferio de
porficipoción ciudodono los siquienfes;

l. Los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol;

Il. Los Avunlomienlos:

Ill. EI Insliluto:

lV. ElTribunol Esfofo/ Electorol, y

V. Lo Comisión de Porficipoción de/ Congreso del Esfodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomienios del es'lodo de Morelos son ouloridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o ìnstrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicilud resulto
perl¡nenie.

t...1

Cobe pre:isorse que, en reloción con los oficios descritos en los onlecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6, I y 9 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico: notificociones@impepoc.mx

ol correo: presidencio@iontetelcodemoiomoros.qob.mx; los díos tres de morzo,

cuotro de obril, cuotro y veintitrés de moyo de dos mil veintitrés.

11. APROBACIóN DEL ACUERDO POR tA COMISIóru C.ITCUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejeculivo Permonenie de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

.ocuerdo rned¡onle el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomienio de Jontelelco,

poro Que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I lZ de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono. reglomentorio del

Bo/2023 euE pRESENTA lA SEcRETARí¡ ¡.1¡cunv¡ ¡t coNsEJo EsfATAr ELEcroRAr DEr rNsrTUro MoRELENsE ÞE pRocEsos
v ¡enrcl¡ac¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡lstóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡¡nrrclplcróN cIUDADANA. MEDIANIE Et

sE REQUTERE At AyUNTAMTENTo DE JANTETEICo. pARA eue. EN cuMpLtMtENlo A lo EsTABrEcrDo ¡r.¡ r.os ¡Ánn¡ros cuARTo y eutNto DEr
r l 7 DÊ t,A rEy EslAtAt oe pnnnclp¡cróN cTUDADANA. REGT AMENTARTA oe r. enrículo r 9 Brs DE LA consrtruc¡ó¡¡ ¡o¡.ír¡c¡ DEt EstADo

y soBERANo DE MoRELos. ¡sí corno ¡t lnrícuro r2ó DEt REGLAMENTo eut REGULA tos pRocEDtMrENros DE ros MEcANrsMos DE

clercróru CTUDADANA DEt tNs¡truto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v llntcr¡¡clóN ctuDADANA, REMrA A EsfE tNsftTUIo Er

¡ mpepac

CATENDARIO DE A:iAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET TORMAIO CAL-ASAM..
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oriículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomenio que Regulo los ProcedimienTos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este insiituto el colendorio de

osombleos ciudodonos en el formolo CAL-ASAM.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pórrofo primero de lo Conslilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunsioncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moierio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lc
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo ConstitucÌón Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnsiÌtuto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Auiónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipocíón ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normqlivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos. estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el Insiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locol

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porlicipoción ciudodono o CS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1go/2023 euE pREsÉNTA rA sEcnfl¡ní¡ eLecunvA AL coNsEJo EsrArAL ETEcToRAL DEt tNsflluIo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v r¡nrtclp¡clóN C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡s¡ót¡ EJEculvA pERMANENTE ot ¡lnrct¡¡cró¡¡ cruoaoeH¡,:t¡tolerure.et
cuAt. sE REQUTERE Ar. AYUNTAM|ENTo DE JANrErEtco. PARA euE. EN cuMpuMrENro A r.o EsTABr.EctDo rH tos rÁnnaros cuARTo y eutNTo DEr
nnrículo I l7 DE tA tEy ESTATA! DE plnlctplctót'¡ ctuDADANA, REGIAMENIARIA oe I ¡nrículo l9 Bts DE tA coHsrtruclóH eotír¡c¡ DEt EsTADo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, asf como el ¡nrículo i26 DEL REGLAMENTo euE REGuTA r.os pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
plntclr¡clóru CIUDADANA DEt tNsltIufo MoREtENsE DE pRocEsos ELÊcToRAtEs v ¡tnnct¡eclót¡ ctuDADANA, REMnA A ESTE tNslnuto EL

CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAI-ASAM.,

PógÌno 9 de 27



a

Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
krsntuûa Horcbm
dePresElectorels
y Prrlfchrclôn Cludrdsn

AC U E RDO IMP EPAC/CEE/ 1 80 /2023

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del orlículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democróÌico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodqnos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los infegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudqdonq; osí como promover lo porticipoción ciudodqno en lo emisión del

sufr_oqio v velor por lo outenticidod v efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnsiituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienlo de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorollocolestipulo que ellnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se inlegro con los siguientes órgonos elecioroles:

l. El Consejo Eslotol Electorol
lac ônmicianac Fia¡r¡liwac Pa nanlac rr amnaralacrmo T

lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles;
l',/. Los Consejos Municipoles Electoroles;
\'. Los Mesos Directivos de Cosillo;y
\/1. Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen.

Vll. ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DELIBERACION. De conformidod con

el orlículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Esioïol es

el órgonc, de Dirección superior y deliberoción del lnslituto Morelense y

responsoble de viqilqr el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles v

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

ACUERDO pREsENTA tA sÊcR¡tltín tL¡cullvl AL coNsEJo E5TATAt Et:croRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

v rrnrrcr¡¡ctó¡¡ euE EMANA or u co¡rlrsrór,¡ EJEculvA pÉRMANENIE oe ¡lmclplclóH cIUDADANA. MEDTANTE Et

REQUIERE AT

t-o 'l 17 DE t-a tEY

LI Y SOEERANO DE

cIUDADANA DEt tNsItIuIo MoREIENSE DE FRoc¡sos ErEcroRAr.Es v rlnnclpecróH cTUDADANA, REMrA A ESTE ¡NsTrTUlo Er

il.

CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDAEANAS EN EI. FORMATO CAI.ASAM..
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Código de lnsiiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estoiol Electorol, poro el mejor desempeño de
cr rc atril-rr rninnac tan roró los comisionestn , ,+i,,^^ los cuoles lendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

oclividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguienles:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Porfidos Políticos;
\il. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívtco;
IV. De Administrocion y Finonciomienfo;
V. De Porlîcipoción Ciudodano:
VI. De Seguimiento olServicio Profesionol ElectorolNociono/;
Vll. De Quejos;
Vlll. De lronsporencia;
X- De Fiscolizocion;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y
XI. De Fortolecimienfo de lo lguoldod de Género y No

Discriminocion en lo Porficipoción Polífico.

Énfqsis es oñodido

lX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos. dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

PermonenTe de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emilir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estolol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso. el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se lrote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpuTo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porlicípoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presenfe Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r80/2023 euE pRESENtA tA sEcn¡rlnír ¡.r¡curvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcloRAT DEr" rNslnu¡o MoRELENsÊ DE

EtÉcToRAtEs v ¡anr¡ctpnctóN ctuDADANA euE EMANA DE tA coMtstoN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlcr¡¡clót¡ cIuDADANA, MEDTANTE

cuAt, sE REeUIERE AL AyUNTAMTENTo DE lANTETEtco, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro ESTABLEcTDo ¡r.r r-os ¡Ánnrros cuARTo y eurNTo DEr
nnrículo r17 DE rA LEy EsTAtAr DE r¡nncrp¡c¡óH cTUDADANA. REGTAMENTARTA o¡L ¡nrículo r9 Brs DE LA co¡¡srrrucrór.¡ ¡orírca DE! EsTADo
ttBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sl co¡rno et ¡¡rícuto 12ó DEt REctAMENto euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos oe tos u¡ce¡¡¡slvtos ot'
plnlcl¡¡crót¡ C¡UDADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcÌoRAr.Es v ¡anlrcrprcróH ctuDADANA, REMTTA A EsrE rNslTUTo Er.

CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. fORMA]O CAT.ASAM..
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Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Eslotol y
Munìcipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño'de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que motiven o lo
ciLrdodonío poro presentor inicìotivos poro el mejoromienlo de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culluro y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor Io documentoción y los moterioles relotivos o Io
or1¡onizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
ccnforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
pcrrticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender. coordinor. oprobor y supervisor lodos los
octividodes relocionodos con los meconismos de oorticiooción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de poriicipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
cc nsidere pertinenTes.

t..l

X. Ahoro b,ien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstiïuciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoci,án, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomienfos necesorios poro el cumplimienio de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efeclivos os disposiciones normotivos en el ómbito de su compeTencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisrno, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distinlos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que porq elefecto se estoblezcen, y siempre deberón tener

como fincrlidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo. los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:
)lebiscito;
leferéndum;
niciotivo Populor;
,lonsulto Ciudodono

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1go/2023 euE pRESENTA rA sEcn¡t¡ní¡ r-rrcur¡vA AL coNsEJo ESÌATAL ErEcroRAL DEt tNsTtrufo MoRETENsÊ DE pRocEsos
¡eRrcr¡eclóH c¡UDADANA euE EMANA or u colr¡rs¡ór'¡ EJEcurvA pERMANENTE or prnncr¡ectóH ctUDADANA. MÊDIANTE Er

CUAI, SE At- AyUNIAMIENÌo oE JAñIEIEIco, pARA euE. EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo eH Los ¡Ánn¡ros cuARTo y eurNTo DEr.

7 DE Lr\ tEY ESTATAI DE r¡¡l¡cP¡c¡óN CTUDADANA. REGTAMENTARTA o¡l entículo r9 Brs DE tA cot¡snructóN rolíflce DEI EstADo
BERANo DE MoREtos, lsí co¡no ¡L ¡nrículo 12ó DEr REGTAMENTo euE REGutA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

eectóH cruolo¡NA DEt tNsTtIUfo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtËs y ¡rnlcr¡lcrót'¡ ctuDADANA, REMITA A EsTE tNsTtTUTo EL

t.

il.
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DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI FORMATO CAI.-ASAM..

Pógino 12 de 27



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
brsütulo iloÌsþnse
dePæs¡Elçtorrls
y Prrllcþåclón Cludådånã

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 1 80 /2023

V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendíción de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudqdqno;
Xl. Presupuesto Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío; y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimienio.

Xfl. Asimismo, los orlículos 8, ll, 12,22,28,29,114 y ìì5 de lo Ley Estotol de

Poriicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducenfe,

lo siguiente:

t...1

Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción ciudodono en el

estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleq Ciudodonq;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierio;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. ConsulTo Ciudodono;
Vll. Dífusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y

Xll. Red de Conlrolorío

t...1
Artículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
poriicipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomienlos;
lll. El lnsÌituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tBo/2023 euE pREsENTA LA sEcn¡l¡ní¡ ¡JEcut¡vA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAr. DEt tNsltulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRALEs v ¡nnlct¡¡cló¡¡ CIUDADANA euE EMANA or la comlslót¡ EJEculvA eERMANENTE oe eanr¡ct¡¡clótr ctuDADANA, MEDTANTE Er-

cuAt, sE REeUIERE At AyuNTAMtENto DE JANTErEtco, pARA euE, EN cumpuMtENto A ro EsTABtEcrDo r¡¡ tos eÁnn¡¡os cuARto y eulNTo DEt
lnrículo I l7 DE tA tEy EstATAt oe penlc¡p¡ctól¡ ctuDADANA, REGLAMENTARTA oel ¡nrículo I 9 Bts DE tA consrlructót¡ ¡olfttce DEt EsrADo
UBRE y soBERANo DE MoREros, asf co¡no ¡t ¡¡rículo 't2ó DEt REGLAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENtos DE tos MEcANtsÀ¡os DE.
¡lnrcrplcrót¡ cTUDADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRATES y plnrcr¡lcróru cIUDADANA, REMTTA A EsTE rNsTrruTo Er

CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAL-ASAM..
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de Porlicipoción del Congreso del Estodo de

de Proce¡o¡ Elssrorllac
y Pirtlcþ¡clón Cludadana

V. Lo Comisión
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t.l
Arfículo 22...

El Instiluto, es el orgonismo público locol elecTorol, constitucionolmenle
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
pclíticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócler permonente, leniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previsios en el Código Electorol.
Es lo ouloridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
inclependiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo. odemós de lo preporoción. desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locqles ordinorios y extroordinorios, y o los de
pcrticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo relolivo y oplicoble.

Aclemós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reç¡lcrmentoción relotivo y oplicoble.
El lnsliiuto esTó obligodo o implemenlor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnsti'tuio deberó implemenlor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
moterios propiomente.

I]
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del
eslodo de Morelos, formon pcrrte de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno eslotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido políiico, con
Io finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen ocluor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el inierés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Arlículo 29...
Lo:; ouloridodes promoverón entre lo sociedod del esfodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formoiivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y oromoción de los iniereses generoles, sectorioles y comuniiorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fornento o los orgonizociones ciudodonos e inslrumentos de
poriicipoción ciudodono.
t..l
Artículo '114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
osuntos de corócler colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y

AcuERDo tMPEpAc/cEE/1go/2023 euE pRESENTA t A sEcnetlníl u¡currvA AL coNsEJo EstArAr ErEcroRAL DEL rNslTUto MoREt ENsE DE pRocEsos
v ¡anrtcre¡ctóN cTUDADANA euE EMANA oe m co¡¡rsróH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡lnncrpec¡ót ctuDADANA, MEDTANTE Et-

CUAI., AI AYUNTAMIENTO DE JANTETEI.CO, PARA QUE, EN CUMPIIMIENIO A LO ESTABI.ECIDO ¡I.¡ I.OS ¡ÁNN¡TOS CUARTO Y QUINIO DEI.

ll7 DE Lrr tEY ESTAIAI- DE panltCl¡¡CtóH CTUDADANA. REGLAMENTARTA Oel ¡nríCULO l9 8tS DE rA COtSr¡rUCtóH pO¡.ítC¡ DEt ESTADO
SoBERANo DE MoREt-os, esí co¡rno ¡t ¡nrícuto 126 DEr REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

ActóN CIUDADANA DEt tNslturo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAlEs v eanlcl¡actóH C¡UDADANA, REMIA A ESTE tNsTrulo EL

ARTI

O DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMATO CAI.ASAM..
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seguimiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobiTonles de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, lendrón derecho o voz o los personos cuyo oclividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porlicipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Auloridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los polílicos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognóslicos y
propuestos de desorrollo infegrol que se le presenten.

Lc osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los ouloridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respeciivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre nolurol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pónofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgenle e inmedioto.
i...1

Así pues, se encuentron esloblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esio obligoción.

Sin que pose desqpercibido poro este órgono comiciol, que el lnsiituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que d¡cho institulo, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío Técnico y jurídico en los moterios que por mondolo

conslitucionol eslón o corgo de los Ayunlomientos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1go/20ß auE pRESENtA tA s¡cn¡raníl e¡tcu¡tvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsÌtTulo MoREt ÊNsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v plntct¡actót'¡ CIUDADANA euE EMANA or u colvrrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡nnrrcr¡¡c¡ór.¡ ctuDADANA. MEDIANIE Er
cuAt, sE REQUIERE At AyuNfAMrENIo DE JANTEIEIco. pARA euE. EN cuMpuMrENTo A ro ESTABTÊcrDo eH los ¡Ánn¡¡os cuARTo y eutN¡o DEL
anrículo 1l7 DE tA tEY EstAtAt DE renr¡ct¡¡clóH cTuDADANA, REGLAMENTARIA oeIlnrícu¡.o I9 Bts DE rA cor.¡srrruclón ¡oLírrcr DEr EsTADo
ttBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡r¡o et ¡nrícuto 12ó DEt REG|AMENfo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡en¡lc¡¡lctó¡¡ C¡UDADANA DEr tNsnrulo MoREtENSE DÊ pRocEsos EtEctoRAtEs v penttc¡¡¡clóH ctuDADANA, REMnA A ESTE tNsltuto Er
CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUEADANAS EN EI TORMAIO CAT.ASAM..
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Es por ello, que con bose en lo que prevé el qrlículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecinriento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuc:iones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copoc:itoción, orienloción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodonc, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en l,f,s oficios IMPEPACiSEiVAMA/]42-1212023, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

9 /2023, IMPEPAC/SE/VAMA/7 51-7 /2023, IMPEPAC/SEiVAM A/963-10/2023 E

IMPEPAC/SE/VAMA/1 182-12/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

Xf ll. En eso tesituro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Pqrticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo ConstÌlución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t.l
Artículo I17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de informoción,
onólisis, consulTo, deliberoción y decisión en codo uno de los pueblos indígenos
del Estodo o de los pueblos que por usos y costumbres elijon o sus outoridodes
quxiliores y que osíseon reconocidos sus procesos de elección.

Los Autorídodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir los

c¡sombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los

l utoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los espocíos
prúblicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos ciudodonos, los

c:uoles se desorrollorón conforme o sus usos y costumbres.

Los óreos de oorticiooción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón el
colendorio onuolde osombleos ciudodonos. en elcuolse otenderó elprincipio
de odministroción de fiempos v espocios. o efecto de qoronlizqr los luqores
públicos que se requieron poro lo celebroción de éstos.

De iquol mqnero. les proporcionorón lo loqístico poro lo celebroción de los
osombleqs: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

1 Visible en lo ligo htlo://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf

ACUERDO euE pREsEN¡A tA s¡cntrlní¡ e.l¡culvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAt DEL tNsTtTUfo MoREt ENsË DE pRocEsos
EI-ECTO
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y soBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡tto et a¡rículo r26 DEt" REGTAMENIo euE REGUIA ros pRocEDlMrENTos DE tos MEcANtsMos DE
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En coso de que los Ayuntomienios omilon u obsloculicen el cumplimienio de
los obligociones determinodos en el pórrofo onterior, los Autoridodes Auxiliores
lo horón del conocimiento del lnstituto, poro efectos de que ésle exhorie o los

funcionorios públicos o tomor los medidos conducenles.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnstitulo
rl
t...1

Asílombién, el oriículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 126.Lo Asombleo Ciudodono es elinsirumenlo público, obierto
y permonente de informoción, onólisis, consullo, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitcrio, osí como poro lo
revisión y seguimienio de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobilonTes de lo locolidod, mismos que lendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, lendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocoTorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rotoiivo en los disiintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños. niños y odolescentes con derecho o voz.

el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuol se otenderó
el orincipio de odministroción de tìempos y espocios, o efecto de
oorontizor los luoores oúblicos oue se reouieron ooro lo celebroción de
éclnç rr ¿-lclrará infnrrnrrrca rrl lnctìtr rtn rnar'linnla fnrmnfn CAL-ASAM
estobleciendo donde hobrón de desorrollorse los Asombleos
Ciudodonos.z

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministrotivo eleclorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomienios por conducio de sus

óreos de porticipoción ciudodono deierminoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstiiulo Morelense Procesos Electoroles, los fechos, horo y Iugor

2 Énfasis añadido

AcuERDo TMPEPA c/cEE/180/2023 QUE pRESENfA tA sEcneteaí¡ e.lecunvA AL coNsEJo EsÌAtAt" EtEctoRAt DEt lNsTtÌuto MoRETENsE DE pRoc Esos
E[EcToRAtEs v ¡a¡t¡ct¡¡cló¡l CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comlslót EJtcu]tvA pERMANENIE or e¡nr¡cl¡¡c¡ó¡.¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt", sE REQU|ERE At AYUNÌAMTENTo DE JANrËIÊtco, PARA euE, EN cuMpuMtENto A !o EsTABrEcrDo eN los pÁnneros cuARto y eutNTo DEL

anrículo ll7 DE tA tEy EstATAt or plnlcl¡¡ctó¡¡ ctuDADANA, REGTAMËNIARIA oel ¡nrícuto l9 Bts DE tA corusrlruqó¡l ¡oLílct DEL EslADo
IIBRE y SoBERANo DE MoRÊr.os, esí como et ¡nrículo r2ó DEr REGT.AMENIo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos DE

rennct¡lclóru C¡UDADANA DEt tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEctoRALEs v eenlclrtctót¡ ctuDADANA, REMTTA A ÊsTE tNsr¡Turo Er
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. FORMATO CA!-ASAM..

Los óreos de oorticipoción ciudodono de los Avuntomienios ocordorón
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donde lendrón verificoiivo

XlV. Representoción legol de los municipios. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concrelos o nombre de un

fercero, d,= ohíque su ocluoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo

lomo de clecisiones. En eso líneo de pensomienlo, lo legisloción determino quién

es lo pers<>no individuol idóneo poro represenTor o los enTes privodos y públicos,

tol es el ccrso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo clecisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito ierritoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que perienecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestrucluro. De ohíque el

ConsliTuyente delerminó:

t.l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidenle o PresidenTo Municipoly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine. de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constilución olorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
hyunlomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
crlguno enTre éste y el gobierno del Estodo.

tl
Lo onteric,r quiere decir que el municipio es ouiónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supedilodo o lo outoridod de Io entidod federotivo o

lo cuol pertenece.

Asípues. e I Congreso Estotoldicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el esiodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esloblece que:

Artículo *41.- El Presidenle Municipol es el representonle político, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período conslilucíonol y, como órgono
ejeculor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
fo,:ultodes y obligociones:
I]
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de
Pclicío y Gobierno, los reglomenlos municipoles, y disposiciones

, oclministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Esiodo y
der lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t.l

En ese sentid es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

ACUERDO IM 80/2023 QUÉ PRESET'¡I¡ tA S¡CNET¡Ní¡ EJECUTIVA At CONSÊJO ESTAIAI ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DI PROCESOS

ETECIORATES Y ¡¡clót¡ cluonoaNA euE EMANA o¡ L¡ co¡rrttsróH EJEcuftvA pÊRMANENIE o¡ ¡¡ntrcr¡lcrór.¡ CTUDADANA. MEDTANTE Er
CUAT, SE AyUNTAMTENTo DE JANIETEIco. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A Lo EsTABtEcrDo ¡¡¡ tos ¡Ánn¡¡os cuARTo y eutNTo DEr

ARTICULO
.I 'I7 DE IA LEY ESTAÌAI DE ¡¡ntrct¡lctóH cTUDADANA. REGTAMENTARTA orL anículo r9 Brs DE rA corusrrrucrór.¡ ¡olír¡c¡ DEr ESTADo

UBRE y soBERANo DE MoREtos. ¡sf co¡no eL enrícuLo t26 DEt REGIAMENto euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos DE t-os MEcANtsMos DE
plnlclp¡clóru ctUDADANA DEt tNsTlTUto MoREtENsE DE pRoctsos EtEctoRAtEs y p¡nrtc¡rlclóH CIUDADANA, REMITA A ESTE tNsTtTuTo Et
CATENDARIO DE ASAMSI-EAS CIUDADANÀS EN EI. FORMAIO CAT.ASAM..
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opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en Todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo onfes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o iodos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencic pcro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester ideniificor que cuolquìer requerimienlo, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayunlomienlo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

inlegronles del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

oriículo 117, de lo de lo Ley Eslotol de Poriicipoción Ciudodono, Reglomenlcrio

del qrtículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
troscendencio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse.

tol y como lo dispone el orlículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Arlículo *24.- El dío uno de enero del oño siguienfe o su elección, el
Ayuntomienfo, o convocotorio del Presldenfe Municipal, celebroró su Primero
Sesión de Cobiido.
t...1

ll. El número v denomínoción de los Comísiones, seró deferminodo por los
infeqronfes del Avunfomienfo, pero en fodo coso deberón consideror los
sÍquíenfes mofer,'os:s

o) Gobernoción y Reg/omenfos;
b) Hociendo, Progromoción y Presupuesfo;
c) Plonificoción y Desorrollo.
d) Desorrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos;
e/ Servicios P úblícos M unicipoles;
f) Bienestor Sociol

3 Énfasis añadido

AcuERDo tmpEpAc/cEE/tBo/2023 etJE pREsENTA tA sÊcneteníe ¡¡ecunvA At coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr rNsttulo MoRET"ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rtnrtclp¡ctóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ com¡s¡ór.r EJEcurvA pERMANENTE oe elntc¡¡¡ctót¡ ctuDADANA, MED¡ANIE Êt
cuAL, sE REeUTERE Ar. AyuNrAMtENto DE JANTEIE|co, pARA euE, EN cuupumtENto A to EsTABtEctDo tt¡ tos ¡Ánnnros cuARlo y eutNTo DEr
enrículo r r 7 DE tA t Ey EsTATAI D€ prnncrplcrót¡ cIUDADANA, REGTAMENTARTA on ¡n¡ículo r 9 Brs DE rA cor.¡srrrucróH polírc¡ DEr EsrADo
LTBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡rno ¡L ¡nrícuto 126 DEt REGtaMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENtos DE Los MEcAN¡sMos DE

r¡¡t¡clptctót¡ CIUDADANA DEt tNsItIuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v renlcl¡¡c¡óH ctuDADANA, REMITA A EsrE tNsTtTuIo Et
CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAI..ASAM-.
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g) Desorrollo Económico;
h/ Seguridod Público y Trónstto;
r/ Asunfos Indígenos, Colonios y Poblados;
j) Educocion, Culfuro y Recreoción;
k/ Desoro/lo Agropecuorio;
I ) C <> o r di n o ci ó n d e Org o ni sm os Descen fro lizo d o s;

m) Protección ombientol y Desorroi/o Susfentob/e;
n) Derechos Humonos,'
o) T fismo;
p) Pofrimonio Municipol;
q) Profección del Potrimonio Culfurol;
r/ Re/ociones Públicos y Comunicoción Sociof
si A.sunlos Migroforios;
t) lguoldod y Equrdod de Género;
uJ Asunfos de lo Juventud;
v) Tronsporencio, y Proteccion de Dofos Personoles, Rendición de Cuenfos,
Combote o la corrupción, y Archivos;
w) Ciencio, Tecnologío e lnnovoción;
xl Pañicîpo ción Ciudodona:¿
y) Atención o personos con drscopocidod, y
z) Atenctón o /o Diversidod Sexuo/.

t...1

En ese sentido, respecto de los Ayuntomientos que hon informodo o este lnstituto

Electorol Locol, sobre el colendorio en el formolo oprobodo por el Pleno del

Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAM, se tiene que en los orchivos de lo Dirección

Ejecuiivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono y unq vez que el óreo operot¡vo de este lnstituto reolizó un ejerc¡cio

didóctico, cuyo finolidod es montener el controlsobre los Ayuntomientos que hon

cumplido con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo I I Z, de

lo Ley en cito, obteniendo el resultodo siguiente:

euE pRESENTA tA s¡cn¡rení¡ e.¡¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. tNsnruTo MoREt ENsE DE pRocEsosACUERDO
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Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedîolo onterior, el

Ayuntomiento de JANTETETCO, MORELOS, NO HA DADO CUMPLIMIENTO o lo
estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del orTículo 117 de lo Ley Eslotol de

Porlicipoción Ciudodono y 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos

de los Meconismos de Porlicipoción Ciudqdono del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol del Instiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus olribuciones esloblecidos

en el ortículo 78, fracciones XLs, xlló y xLV7, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosy 126, del Reglomenlo que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono SE

REQUIERE A[ CABILDO DE JANTETEICO, MOREIOS, por conducto de su PRESIDENTE

MUN¡CIPAI, poro que en cumplimienlo q lo esloblecído en los pórrofos cuorto y

quinlo, del ortículo 117 de lo ley Estotql de Porticipoción Ciudqdono,

reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberqno de Morelos; qsí como el 126, del Reglomento que Regulo los

Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodonq del IMPEPAC;

REMITA o este lnstituto el CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en elformoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotql Electorql del lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, CAL-ASAM8, que corre

ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚNlCO.

En consecuencio, poro el cumplimienio de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dírección y deliberoción, OTORGAR At AYUNTAMIENTO DE

JANTETETCO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO

DE 7 DíAS HÁBltES contodos o portir de lo nolificoción del presente ocuerdo, poro

que den cumplimienlo ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obstonte.de que el cumplimienTo del oriículo 1ì2, pórrofos

cuorto y quinto, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, reglomentorio del

s Vigilor y supervisor el cumptimiento de los oblîgociones que lo legisloción federql y eslotol impone o los
servidores pÚblicos, o los qsociociones y portidos políficos y o los ciudodonos en moferio de obligociones
polífico electoroles
6 Vigilor y supervisor el cumplimiento de lqs obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los
servidores pÚblicos, o lqs osociociones y porlidos políticos y o los ciudodonos en moterio de obligoci
político electoroles.
7 Dictor lodos lqs resolucìones que seon necesoriqs poro hocer efectivqs los disposiciones
ómbito de su competencio.
8 También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /1,46/2019

normotivos en

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/180/2023 QUE PRESENTA t A sEcn¡rlnír ¡.,t¡cuttvA Ar coNsEJo EslATAr ELEcToRAI DEr tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnrlct¡lctót'¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ r-¡ col¡lsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡ntcl¡¡cló¡¡ ctuDADANA., MEDTANTE EL
CUAI, SE REQUIERE At AYUNTAMIENTO DE JANTEIETCO, PARA QUE, EN CUMPIIMIENÍO A tO ESTABI.ECIDO tI'¡ I.oS rÁnn¡ros cUARTo Y oUINTo DET
a¡rícut-o I l7 DE tA tEY EsrAtAt o¡ ¡tnnoplcrón cruÞADANA, REG¡AMENTARTA o¡t ¡nrícur-o l9 Bts DE tA co¡¡srlrucró¡l por-írrc¡ DEr EstADo
IIBRE Y SoBERANo DE MoREroS, ¡sí co¡no E! lnrículo 12ó DEL REGTAMENTo eue REGUTA tos pRocEDlMtENTos DE Los MEcANrsMos DE
¡anlctplctóH CIUDADANA DEt tNstnulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs v ¡enlclpaclóH ctuDADANA, REMrA A EstE tNslTUTo Er.
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMATO CAT-ASAM..
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ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

consïituye un imperotivo poro los Ayuniomienlos, pues les impone lo obligoción

de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituio, osícomo de sus

respectivcrs modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el orlículo 194 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esfodo de Morelos, estoblece que "

esfón obliqodos o proporcíonor sin demoro q los orqonismos elecforoles. lo

informocíón gue se les requierq en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esto obre en su poder, osícomo /os cerlificociones de /os documenfos que exisfon

en sus orchivos y el opoyo necesorto poro procticor /os diligencios que /e seon

demondcdos poro fines e/ectoro/es".

Por oiro porte, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sqnciones; en ese tenor los ortículos 382,383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguienÌe:

t...1
Arlículo 382. En lo sustoncioción de los procedimienios soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.
t.l
Artículo 383. aa¡ ¡rriatao Aa racnancahili¡la¡l ñ^r infraaaianac

comelidos q los disposiciones electoroles conlenidos en este Códiqo:

l. Los portidos polílicos, sus dirigentes y militonles;
ll. Los ospironTes, precondidotos y condidolos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los
Poderes de lo Unión. de los Poderes del Estodo. de los órqonos de
oobierno municiÞoles. de los órqonos outónomos v cuolquier otro enle

ACUERDO Ac/cEE/1Bo/2023 euE pREsENTA t"A s¡cn¡rlníl e¡eculvA AL coNsEJo ESTATAL Et EcÌoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ranrrcr¡lcróN CIUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡rrsrór.¡ EJEcUÌrvA pERMANENTE o¡ ¡enlct¡lc¡ót¡ CTUDADANA. MEDIANTE EL

cuAt. sE REeutERE Ar AyuNtAMtENTo DE JANTETE|co, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo tH tos ¡Ánn¡¡os cuARto y eutNto DEt

¡nrícuro I I 7 DE rA t Ey EsfAIAt DE ¡¡nlct¡¡clóH cTuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l anrícuro r 9 Brs DE rA coxst¡tuc¡ót¡ eoúnca DEt EsTADo

uBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf cor¡o Et ARtícu[o t2ó DEt REGLAMENTo euE REcurA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡¡nt¡ct¡lclóH c¡UDADANA DEt tNsïTuIo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRATES v prnr¡crraclóN cIUDADANA, REMTTA A EsÌE tNstttuto Et

CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAt-ASAM..
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Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
ouloridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Eslodo. óroonos de oobierno municiooles órgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier olro
ente público:
l. Lo omisión p e! incumplimiento de lo obliqoción de preslor
coloboroción y ouxilìo o de proporcionor. en tiempo y formo, lo
infnrrnrrr-iÁn .rr ra lac caa cali¡iln¡{a nnr los Árnannc r{al lnclilr rtn

Morelense;
t...1
VL EI incumplimiento de los disposiciones de corócter locol contenidos

n
contenidos en este Códioo.
t...1
Elénfosis es propio

Por otro porte los ortículos 5 y ó del Reglomenlo del Régimen Soncionodor

Electorol de este lnsliluto Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

t...1
Artículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odministrolivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolice lo
outoridod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores lìenen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios olinentes poro
su posTerior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

Arlículo ó. Este ordenomiento regulo los siguienies procedimienlos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso eleclorol o en lo eiopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotivídod electorol que no seon moterio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos electoroles pora conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el

conlenido de lo mismo;
b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y

c. Por controvención o los normos sobre propogondo
gubernomeniol, político o electorol estoblecidos en lo
normotivo locol electorol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l80/2023 euE pRESENTA tA sEcnetrníe ¡JrcunvA At coNsEJo EstAlAt Êt EcloRAr DÉr tNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ¡enlcl¡actóH CIUDADANA euE EMANA oe m cotustóH EJEcuTrvA pERMANENIE oe ¡¡ntrcrp¡clór.¡ ctuDADANA. MEDTANÌE El
cuAt, sE REQUTERE At AyuNIAMtENto DE JANTEIE|co, pARA euE. EN cuMpuMrENro A ro ESTABLEcTDo ¡N ros ¡Ánn¡ros cuARTo y eutNto DEr
enrículoIt7DEtALEyEstAIAtDEpanltcltec¡ó¡.¡cTuDADANA,REGLAMENTARTAorlnnrícuroI9BtsDELAco¡lsrlrucló¡,¡poLílc¡DErEslADo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como il rnrículo 12ó DEI REGTAMENÌo euE REGUß ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos DE

rtnttc¡p¡ctóH CTUDADANA DEt tNsftlulo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v rrnrrcr¡¡cró¡r quDADANA, REM¡TA A ESTE tNsTtÌuTo Et"

CAI.ENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAT-ASAM..
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Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso. el tipo de
procedimiento por el que debon susionciorse los quejos que se

interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.
t...1

De ohíque con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 
.l94 

en correloción

con los similores 382, 383. froccÌón V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este

Consejo Esiotol Electorol considero procedente APERCIBIR At CABIIDO DE

JANTETELCO, MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol

requerimiento moteriq del presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y

formo, se doro inicio q un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono

comiciol poro que notifique el presenle ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DE

JANTETELCO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUN¡CIPA[.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en férminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4ì. segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; i9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el EsTodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero ,65,66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83y 84,90 Bis, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pónofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoc:ión Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constiïución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguienfe:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol del Instituto Morelense de Procesos

Elecloroles y de Porlicipoción Ciudodqno, es competente poro emitir el presente

erdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porie considerotivo del mismo

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABIIDO DE JANTETEICO, MORELOS, POR

CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo

ê cido en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117 de lq Ley Estotol de

rMpEpAc/cEE/r 80/2023 euE pREsENr¡ t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcullvl Ar coNsEJo ESTATAT. EtEcroRAr. DEt rNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ErEcroRAr.Es v ¡rnncr¡ActóN C|UDADANA Qu€ EttANA ot r.l colr¡usrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ t¡nflcl¡lc¡ót¡ C|UDADANA, MED|ANÌE Et
cuAr, sE REQUTERE AL AyuNTAut_ENro DE JANIEIELCo. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A Lo EsTABrEcrDo ¡¡¡ tos pÁ¡u¡os cuAR¡o y eutNTo DEr.

anrículo lr 7 DE lA rEy EstAIAt DE ¡ennqp¡clót'¡ cIUDADANA. REGIAMENIARIA o¡t" ¡nrícut o ¡ 9 Bts DE tA coNsrlruc¡óH ¡odlce DEI EsfADo
LIBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡rno n anrículo l2ó DEr REclAMENro euE REcurA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

¡¡nttct¡¡clót¡ ctUDADANA DEt tNsTfIUTo MoREtENSE DE pRoctsos EtEcIoRAtEs y ¡¡nt¡ct¡¡ctóN ctUDADANA. REMTIA A EsTÊ tNslTUTo Ét
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMAÍO CAt-ASAM..
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Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 26, del Reglomenlo

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

del IMPEPAC; REMITA o este lnsliiuto el CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS

en el formolo oprobodo por el Pleno del Consejo Estolol Elecforol del lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAMe, que

corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO Ú¡¡lCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE JANTETELCO, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUN]CIPAL, UN PTAZO DE 7 DíAS HÁBItES conlodos

o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro qge den cumplimiento ol

presente requerimienlo.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABILDO DEt MUNICIPIO DE JANTETELCO,

MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento

moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y formo, se doró inicio

o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en lérminos de lo legisloción

oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

q reolizor los trómites correspondientes o fin de que noiifique el presente ocuerdo

At CABILDO DE .JANTETEICO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de esie lnstiluto, poro que procedo o

reolizor los trómiles correspondienTes o fin de que noTifique el presente ocuerdo

ol lnstilulo de Desqrrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

que en ouxilio q este Orgonismo Público Locol, genere los gesliones onte el

AYUNTAMIENTO DE JANTETEICO, MORELOS, o fin de que se encuentre en

posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod

s También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /L46/2019

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1golzo2g euE pRESENTA tA sEcnrtnníl ¡¡¡culvA At coNsEJo EsTAtAt ELÊcToRAt DEt tNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES Y ¡¡nrtcrp¡ctóH c¡UDADANA euE EMANA oe u colursróH EJEcurvA pERMANENTE or ¡annc¡¡eclór.r ctuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt, sE RÊQUTERE At AyuNTAMtENto DE JANIEIE|co. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A to EstABrEctDo r¡¡ ros pÁnnt¡os cuARro y eutNfo DEt
lnícuto I l z DE tA tEY EsrATAt or pnnlclttctót¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l ¡n¡ículo r 9 Bts DE tA cot¡slltucló¡l polÍr¡ce DEr EsÌADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, asl co¡¡o n ¡nrícuto t26 DEr. REGLAMENTo euE REGUIA ros pRocEDtMtENtos DE Los MEcANtsMos DE
plntctpnclót¡ cIUDADANA DEt rNslluIo MoREtENsE DE pRocEsos ElEcfoRAtEs v ernrcrplcró¡¡ cTuDADANA. REMTTA A EsTE lNsTtTUTo Er
CAI.TNDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET fORMATO CAL-ASAM..
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SÉPTIMO. Iìe instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internel de este

Orgonismr: Electorol, de conformidod con el principìo de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

rmpe a

Morelos. en s

Morelense de

veinle de julio

dos minutos.

esión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol del lnstíi o

Procesos Electoroles y Porticipoción

del oño dos mil veinlitrés, sien

MTRA. MI GALL JORDÁ M D.V R ANTONIO
MARUR QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

el

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDorMpEpAclcEÊ/rgo/2022euEpRESENTAusEcnrrlnírrurcurvAArcoNsEJoEsrArAtEtEcToRAtDEt tNsTruToMoRETENsEDEpRocEsos
EIEcToRAr.Es v ¡enttc¡¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ r.l corrlrsrór EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡¡mcl¡¡c¡óH ctUDADANA. MËD¡ANtE Er
cuAL, sE REQUIERE At AyUNfAMtEN¡o DE JANIETELCo, pARA euE, EN cumpumtENro A to EsTABtEc¡Do t¡¡ Los ¡Ánneros cuARro y eutNto DEt
anrículo r ì 7 DE rA r.Ey ESIATAT DE r¡nncrp¡ctóx cTUDADANA, REGIAIIENIARIA o¡l enrículo r 9 Brs DE r.A cor.¡sr¡¡ucróN polínce DEt EsrADo
TIBRE Y SOEERANO DE MOREIOS, ESI COT¡TO TI E¡TÍCUI.O I26 DEI. REGTAMEN¡O QUE REGUI.A IOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANIS'I,IOS DE
plnrcrercrór.¡ CTuDADANA DEt tNsl¡rulo MoREtENsE DE pRocEsos ErEctoRAtEs v ¡tnlcl¡lclóH ctuDADANA, REMTTA A ESTE ¡NsTtIuTo Et
CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAt.ASAM..
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MTRA. EL¡ZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/I 80 / 2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ rsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

SOCIAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

t¡C. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REDES SOCIATES PROGRESIST

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I8O/2023 QUE PRESENTA IA SECREIARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESÌAIAt ELEcToRAt DEt INSTIIUIo MoRÊtENsE DE PRocEsos
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA CoMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANIE EL

CUAI, SE REQUIERE AI, AYUNTAMIENIO DE JANTETEI.CO, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO ESTABIECIDO EN TOS PÁRRAfOS CUARTO Y QUINTO DEI
ARTícuto I l7 DE tA tEY ESTAIAI DE pARTtctpActóN CTUDADANA, REGTAMENIARTA DEr ARrícuLo l9 Brs DE r.A coNsTtTUctóN poríilcA DEr EsTADo
TIBRE Y SOEERANO DE MOREIOS, ASf COMO E! ARTíCUTO 126 DEL REGI.AMENIO QUE REGUTA tos PRoCEDIMIENToS DE Los MEcANIsMos DE

PARIICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIuDADANA, REMITA A ESTE INsTtTUTo EI.

CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN E[ FORMAIO CAt.ASAM..
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